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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, tres de noviembre de dos mil veintidós.  

 

 
Proceso Verbal  

Cesación de efectos civiles de matrimonio católico   
Demandante  Gloria Cecilia Escobar Gaviria, CC. 42.866.164 
Demandado Felix Guillermo Pulido Restrepo, cc. 8.311.105 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00245 00 
Decisión Allega respuesta a la demanda 

 

 

A través de correo remitido el dos de los corrientes, el curador designado 

remitió respuesta a la demanda con excepción de fondo y previas.  Siendo 

así, una vez finalice el término de traslado que viene transcurriendo 

procederá el Despacho con el estudio que compete. 

 

 

Notifíquese, 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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